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ANEXO ÚNICO 
 
 

Resolución de cada uno de los programas que se solicitó aprobación por parte de la 
Delegación Magdalena Contreras. 
 

I.- El Programa de ayudas al sector estudiantil a nivel básico (primas), se 
aprueba de manera condicionada sólo para el presente ejercicio fiscal. 
 
En caso de pretender operar el programa para el ejercicio fiscal 2011, deberá  
presentarse nuevamente para su aprobación en el periodo septiembre - octubre de 
2010, ajustarse a los lineamientos que emita el Consejo de Evaluación y 
reformularse incluyendo de manera explícita las siguientes observaciones: 
 
 Calcular la población objetivo con base en la población total que presenta las 

características que el programa define y no con el número de solicitudes 
recibidas. 

 Considerar las posibles articulaciones del programa con otros del DIF-DF. 
 Establecer mecanismos reales de participación social.  
 Desarrollar indicadores que faciliten la transparencia del programa 
 
 
II.- El Programa de ayudas económicas al sector estudiantil a nivel superior 
(universitarios), se aprueba de manera condicionada sólo para el presente 
ejercicio fiscal. 
 
En caso de pretender operar el programa para el ejercicio fiscal 2011, deberá  
presentarse nuevamente para su aprobación en el periodo septiembre - octubre de 
2010, ajustarse a los lineamientos que emita el Consejo de Evaluación y 
reformularse incluyendo de manera explícita las siguientes observaciones: 
 
 
 Eliminar las condicionalidades 
 Establecer con claridad en qué consiste el programa dado que las actividades 

que se citan parecen externas y como si no tuvieran relación con el programa  
 Desarrollar cada uno de los puntos del programa con mayor congruencia 
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III.- El Programa ayudas a personas con discapacidad en la delegación, se 
aprueba para el presente ejercicio fiscal. 

 

 

 V.- El Programa de ayudas a personas de la tercera edad, se aprueba de 
manera condicionada sólo para el presente ejercicio fiscal. 
 
En caso de pretender operar el programa para el ejercicio fiscal 2011, deberá  
presentarse nuevamente para su aprobación en el periodo septiembre - octubre de 
2010, ajustarse a los lineamientos que emita el Consejo de Evaluación y 
reformularse incluyendo de manera explícita las siguientes observaciones: 
 

 Considerar la cobertura no en función de las personas que han entregado 
solicitud (4,500), sino del total de la población que se encuentre en la situación 
descrita en el diagnóstico y sea la población objetivo 

 Señalar la complementariedad del programa y los mecanismos de articulación 
con el Programa de Pensión Alimentaria para Adultos Mayores del Gobierno 
Central 

 Desarrollar adecuadamente el apartado de Congruencia del programa en 
apego a los Lineamientos publicados por Evalúa DF 

 Establecer los mecanismos de participación ciudadana 
 Desarrollar más indicadores que puedan sustentar la transparencia y el buen 

ejercicio del programa 
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